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.H.N* 0552/18
Exptes. No. 4952/16

VISTO:

La Resolución H.No. 1927/16 mediante la cual se otorga al alumno Alvaro
Francisco RETAMOSO, el beneficio de la Beca de Investigación de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

QUE de conformidad a lo establecido en el Artículo 13° de la Resolución
H.No. 1000/1 3 -Reglamento de Becas-, el alumno mencionado presentó su informe final de
beca;

Que la dirección de la beca, realizó la evaluación correspondiente, avalando la
presentación efectuada;

beca;
Que corresponde en consecuencia proceder con la aprobación del informe final de

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

RES U E L V E :

ARTÍCULO 1°.- APROBAR el informe final de beca de investigación presentado por el
alumno que a continuación se detalla:

Alvaro Francisco RETAMOSO, DNI No.37.636.419. Tema: "Producción Periodística a
Principio del Siglo XX. El Caso de la Revista la "Educación" Salta, 1911 - 1912"
Dirección: Prof. Marta E. Pérez. Escuela de Comunicación.

ARTÍCULO 2°.- DISPONER que un ejemplar del informe de beca será destinado a la
Hemeroteca de la Facultad.

ARTÍCULO 3°.- COMUNIQÚESE al interesado, directora de beca, Escuela de
Comunicación, y CUEH.
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